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La Unidad del Secretariado Ejecutivo del Sistema de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tabasco, convoca al:   

 

 
Objetivo: Promover, difundir e impulsar los derechos y la participación de la niñez 

y adolescencia en el Estado de Tabasco. 

Temática: los 20 derechos que marca la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tabasco.  

Bases: Podrán participar niñas y niños de 6 a 12 años residentes en el Estado de 

Tabasco. Se recibirán historietas originales e inéditas, sin premiación anterior, la 

extensión de la obra debe ser de 6 cuartillas mínimo, máximo 12, en hoja tamaño 

carta, formato vertical.  

Criterios que evaluar del jurado 

Creación: historieta inédita que desarrolle en la historia un derecho de niñas, niños 

y adolescentes que marca la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Tabasco.  

Impacto: Uso de palabras e imágenes descriptivas que refleje en la historieta el 

derecho que eligió, su importancia en el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes y propuestas para mejorar en su cumplimiento.   

Originalidad y creatividad: La técnica que utilicen es libre y será tomada en cuenta 

para su calificación. 
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Obra sin estereotipos: Sin ideas preconcebidas utilizadas para explicar el 

comportamiento de mujeres y hombres, generadas en torno a la idea sobre cómo 

deben comportarse y los papeles que deben desempeñar en el trabajo, la familia, el 

espacio público además de cómo deben relacionarse entre sí.  

¿Dónde puedo entregar mi trabajo? 

Las obras se recibirán físicamente en el domicilio de la Unidad del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tabasco, en la calle Plutarco Elías Calles #336 Col. 

Jesús García (Casa de la Laguna), en horarios de lunes a viernes de 9 am a 5 pm; 

las historietas deben ser entregados en un sobre sellado, que incluya una hoja de 

portada con los siguientes datos: Nombre del Concurso de Historietas “Ven, ven, 

ven…te contamos nuestros derechos”, nombre y apellidos completos del 

participante, edad, sexo, nombre de la escuela, grado escolar, dirección de correo 

electrónico y número de teléfono donde se le pueda localizar si gana el concurso. O 

bien pueden escanearlos y enviarlos a través del correo electrónico 

infosipinnatabasco@gmail.com con los datos mencionados anteriormente.  

¿A partir de qué fecha puedo entregar mi trabajo? 

Se recibirán las historietas del 3 al 28 de septiembre, en la dirección mencionada 

en el punto anterior; los resultados se darán a conocer el 8 de octubre en las redes 

sociales de DIF Tabasco (Facebook y Twitter), además se les avisará por llamada 

telefónica a las o los ganadores.  

La fecha de premiación será el 12 de octubre (queda pendiente lugar y hora de 

premiación) 

Las obras que resulten ganadoras deben firmar un formato de autorización para 

reproducir material de difusión con los textos y gráficos de su obra, la cual se 

quedará bajo resguardo de la Unidad del Secretariado Ejecutivo del Sistema de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tabasco. 

Premiación: 

Se premiará a 1 primer lugar de 3 categorías: 

Categorías:  

6 a 7 años  

8 a 10 años  

11 a 12 años  
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¿Cuáles serán los premios? 

Será un premio de primer lugar por cada categoría, a la persona que gane se le 

obsequiará una Tablet de 7 pulgadas y reconocimiento de participación en el 

concurso. 


